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PROTECCION PERSONAL 
M LAS VlAS RESPIRATORIAS: 

adaptadores faciales 
comprendidos en la norma 
técnica reglamentaria MT-7 

A través de las consultas efectuadas al Labora- 
torio de Protección Respiratoria, del Centro Nacional 
de Homc~logación, se ha podido observar que existen 
algunas dudas de interpretación, en lo referente a deli- 
mitar qud tipos de adaptadores faciales caen dentro 
del campo de aplicación de la Norma Técnica Regla- 
mentaria MT-7, actualmente en vigor. 

Con independencia de los aspectos concretos 
donde se centran dichas cuestiones interpretativas. 
dos son los puntos generales que contribuyen a crear 
un clima de confusión, que el presente articulo pre- 

I tende aclarar: 
- La diversidad de adaptadores faciales que se 

utilizan, en función de la clase de equipos del que 
forman parte. 

- La importación de adaptadores faciales pro- 
cedentes de paises en los que rigen normas, reglamen- 
taciones o nomenclaturas, distintas a las que están en 
vigencia en Espana. 

Los distintos tipos de adaptadores faciales, 
comprendidos en el ámbito de la Norma Técnica Regla- 
mentaria MT-7, pueden responder a diversos diseños, 
siendo uno de los criterios basicos, de la citada nor- 
ma, el no limitar la capacidad creativa de los fabrican- 
tes, a l  objeto de que puedan libremente confeccionar 
los prototipos que consideren más idóneos, en fun- 

ción de una serie de variables que no es preciso men- 
cionar. En este aspecto, conviene seiialar que la Nor- 
ma, en su apartado de "Materiales y Fabricación", 
prescribe unas caracteristicas lo suficientemente gene- 
rales. para hacer válido lo va apuntado. Lo mismo 
cabria-decir de las e~ i~enc ia i indkadas  en el punto de 
"Forma y Dimensiones". 

No obstante lo dicho. resulta evidente aue la 
multiplicidad de diseiio no Puede afectar sust~ncial- 
mente a la misión del adaptador facial en SI MISMO, 
ni a la UNIDAD FUNCIONAL de la que ha de formar 
parte. 

Las unidades funcionales pertenecientes al cam- 
po de la protección personal de las vias respiratorias, 
dependientes (de retención mecánica, química o mix- 
ta) e independientes (semiautónoma o autónoma), in- 
cluven diversos tioos de adaotadores faciales. entre 
los que se encuentran las máscaras. masiarill3s ) bo- 
auillas. normali¿ad3s en la Nornia Técnica Keeluncn.' 1 
iaria MT-7. 

Nos vamos a referir. pues. a los adaptadores fa- 1 
ciales últimamente meniio~ados. ;onside;ándolos co. 
mo partes intefirantcs de las unidades funcionales de. 1 
pendientes. - 

Es necesario insistir en que las prestaciones de 
los adaptadores faciales han de estar en consonancia 



Con la funcionalidad de la unidad de retención que 
posteriormente van a formar en conjunción con el FIGURA 1 
Qtro corre ondiente. 

Llega 7 o a este punto, es preciso dejar bien claro ADAPTADORES FACIALES C O N  
el CRITERIO seguido en el Centro, para la normaliza- VALVULAS 
ción y homologación de las unidades funcionales de- 
pendientes. Dicho criterio, que constituye una BASE 
DE ACTUACION, consiste en normalizar y homolo- 
gar SEPARADAMENTE las partes constituyentes de 
los equipos. 

La homologación de la unidad funcional, en su 
conjunto, presenta el inconveniente de que la falta de 
prestaciones de una parte del equipo, incide NEGATI- 
VAMENTE en las de la otra parte, lo que nevaría 
implicito el rechaw de un buen filtro acoplado a un 
d adaptador y viceversa. Por el contrario, la homo- 
logación, por separado, proporciona un mayor grado 
de libertad. 

Puede resumirse diciendo que para que una 
UNIDAD FUNCIONAL DEPENDIENTE pueda ser 
utilizada, han de estar HOMOLOGADAS sus dos par- 
tes constituyentes (adaptador y fütro), en virtud de 
sus correspondientes nomas tdcnicas. 

Pensamos que el punto de mayor dificultad de 
interpretación, está en saber si los adaptadores facia- 
les, de la Norma Tecnica Reglamentaria MT-7, han 
de llevar preceptivamente válvulas de inhalación y de 
exhalación. 

Las válvulas de exhalación de los adaptadores 
faciales tienen por función hacer que el aire exhalado 
salga al exterior por las mismas, al objeto de no crear 
al usuario una perdida de carga excesiva y evitarle la 
inhalación de una parte del aire, que proviene de su 
propia exhalación. 

Las válvulas de inhalación tienen por función 
impedir la salida del aire exhalado por las mismas. 

En teoría, los posibles casos que pueden presen- 
tarse, en relación con la existencia de tales válvulas en 
los adaptadores faciales, son los siguientes: 

- Adaptadores faciales con válvulas de exhala- 
ción y de inhalación. / 

- Adaptadores faciales sin válvulas. 
- Adaptadores faciales con válvulas de exhala- 

ción y sin válvulas de inhalación. 
- Adaptadores faciales sin válvulas de exhala- 

ción v con válvulas de inhalación. FIGURA 2 



FIGURA 3 ADAPTADOR FACIAL CON VALVULA 
DE EXHALACION Y SIN VALVULA DE 
INHALACION 

I U 

Los adaptadores faciales que poseen válvulas de negativamente a las del equipo o unidad funcional de 
exhalación y de inhalación, caen de lleno dentro del la que forman parte. 
ámbito de la Norma MT-7. Finalmente, sellalaremos los ensayos mínimos a 

En el caso de que los adaptadores faciales no los que han de someterse los distintos tipos de adapta- 
tuviesen válvulas, el aire exhalado pasaría directamen- dores faciales, a fin de garantizar una adecuada fun- 
te al fdtro, con lo que aumentaría la fatiga del usua- cionalidad: 
rio, al tiempo que inhalaría una parte del aire ya 
exhalado. Por tanto, aquellos adaptadores faciales que Máscaras 
no tengan válvulas, no pueden ser homologados según 
la Norma MT-7. - Hermeticidad de válvulas de exhalación. 

En los adaptadores faciales que tengan válvulas - Pérdida de carga de vál-las de exhalación. 
de exhalación y no posean las de inhalación, el aire - Hermeticidad con la cara del usuario. 
exhalado tenderá a salir por donde encuentre menor Habrán de superar el ensayo de hemeticidad de 
resistencia, que lógicamente será por las válvulas de las uniones de sus elementos componentes, siempre 
exhalación. En este caso, los adaptadores faciales es- que el adaptador no esté constituido de una sola pie- 
tán comprendidos en MT-7. za. 

Por Último. en aquellos adaptadores faciales que Los ensayos anteriores deberán completarse son 
no tengan válvulas de exhalación y si Ueven las de los realizados al sistema óptico de las máscaras. 1 
inhala&ón, el aire exhalado habría de pasar al fdtro, a 
travks de las válvulas de inhalación, aprovechando su 
eventual fuga a la exhalación. En este caso, no po- 
dr ían tales adaptadores ser homologados según 
MT-7. 

Todo lo anterior se refiere a los adaptadores 
faciales pertenecientes a las unidades funcionales de- 
pendientes, que Uevan implícito además un grado de 
hermeticidad con la cara del usuario. Otros tipos de 
adaptadores faciales, que hayan de formar parte de 
unidades funcionales diferentes de las que tratamos, 
pueden estar incluidos o no dentro de la MT-7, sin 
que ello afecte a su misión bhica. 

En resumen. los adaptadores faciales que nor- 
malua la MT-7, son ensaiados independieniemente 
de los filtros, pero sus prestaciones no pueden afectar 

- Hermeticidad de válvulas de exhalación. 
- Pkrdida de carga de válvulas de exhalación. 
- Hermeticidad con la cara del usuario. 
Del ensayo de la hermeticidad de las uniones de 

los elementos componentes, cabe decir lo mismo que 
lo apuntado al hablar de las máscaras. 

- Hermeticidad de váivulas de exhalación. 
- Pdrdida de carga de válvulas de exhaiación. 
El ensayo de hemwticidad de kr imiwcs, se 

realizará si procede. 


